
                                           

 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR- CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Palacio de Justicia 5°Piso, Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 

 

Valledupar, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía con garantía prendaria.  

Ejecutante: MARIA SOFIA OCAMPO GRANADOS. C.C. 49.737.273 

Ejecutado: BORIS EDUARDO PAPALINO PEDRAZA. CC. 12.634.556.  

Radicado: 200014003003 2020 00451 00. 

 

Revisada la demanda de la referencia, para efectos de decidir sobre su 

admisibilidad, se encuentra que este Juzgado no es competente para conocer 

de la misma, por cuanto el demandado tiene su domicilio en el municipio de 

Cienaga – Magdalena, por lo cual es en dicho territorio donde se debe 

adelantar la ejecución, máxime cuando no se fijó como lugar para el 

cumplimiento de la obligación esta ciudad. 

 

Esta decisión se sujeta a lo dispuesto en el artículo 28 del Código General 

del Proceso, según el cual la competencia territorial se sujeta a las siguientes 

reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 

de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 

tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

(…) 

2. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita. 

(…) 

 

Siendo así, se rechazará de plano el libelo, y se dispondrá su remisión al 

Juzgado competente. Por lo tanto, se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por falta de competencia territorial, la 

demanda ejecutiva promovida por MARIA SOFIA OCAMPO GRANADOS. En 

contra de BORIS EDUARDO PAPALINO PEDRAZA. 
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SEGUNDO: Remítase el expediente al Juez Promiscuo Municipal de Ciénaga 

– Magdalena, para que conozca del mismo, por ser de su competencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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